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Para el desarrollo y ejecución de lB instalación, el titular
de la misma deberá seguir ·105 trámites señ,aladoB en el capi
tulo IV <lel Decreto 261711966..

Lo que comunico a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos afios.
Madrid. 14 de julio de 1969.-EI Director general, P. D" el·

Subdirector general d!" Industrias de la Energía. Joaquín Or
tega Costa.

Sr. Delegado provincial del Ministerio d.-e Industria de Huesca.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo-
grofi,Q por la qUe se autorl2a la Instalación. eléctrica
qUe se cita y .'?€ decla"u la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos los trámites regle..men1arios en el expediente incoa-
do en esta Delegacirm Provincial a lnsth.neta de «ltleetra de Lo
grofio, 8. A.», COl1 dótnicUio en Logrofto, Duquesa de la. Victoria,
nÚtliero 5, solicitando autorizacl.6n para la imalación y deeltt
fRción de utilidad publica, a los efectos de la lmposiett'Jn de ller~
vidumbre de paso, de la linea eléctMca cuyas caraoterísticas téc
nicas .principales son las siguientes:

Linea aérea trIfásica fln Logroño, ci'l'cuito simple, a 1'8,2 kV.,
con conductl)l'es de cable aluminio-acaro de 116,2 mll1metros ou....
drados de se'cción, mbre apoyos de hormigón y metáliCOlJ. Ten
drá una longitud total de ~.503 metros, con origen eh ·el apoyo
número 9 de la línea al C. T. Rodancha y final en el O. '1'. IDo
dega.,s Franco Espafiolas».

Esta Delegación. en clUnplimiento de 10 dispuesto en los ne..
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
mal".lo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
b~e de 1939 y Reglamento dI€! Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de ::;3 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto:

Autorizar la in8ta.Iacián de la linea solicitada y declarar la.
utilidad pública de la l11isma, a los efectos de la imp081ci6n de la
servidumbre de paso, en las condIctones, alcance y lbnite.clot'leB
.queestablece el Reglamento dc la Ley 10/1988, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Logrofio. iO de julio de H169, -. El Delegado ptcmncial. 
M39-D.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal ·de Lo-.
grofio por la que se autorfza la instalación eléctrIca
que se cita y ~e declara 7a utilidad 'PÚblfea de la
mis'me<..

Cumplidos los tnimites reglamentarios en el expediente' incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Eleetra. de Lo
grofío, 8. A.», con domicilio en Logrofio, Duquesa de la Victoria,
número 5, solicitando autorización para. la instalaclón y decla
ración de Utll1dlld pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de pa:'lo. de la linea eléctrica. cuy[!,~j ('{lrRcter1sticas t{~c
nieas prinr'ipales son las sIgUientes:

Linea aerea ¡,rlfásica en Zona.qull1, circuito l.;imple. a. 13,2 kV.,
con conductores de cable alumlnio-acero, tipo Alpac, de 32,9 mi
límetros cuadrados de sección. Tend,rá una. iortgitud total de 90
metros, con orIgen en él apoyo número ]7 de la linea al C. T. Vlll
gañón y final en - In f:'stación ~ransformRdora que también Be
autoriZa y a continuación Re- del'lcribe.

EstRción tr;msformadol"R en Zqrraquln. denomina·da «Zo
rraquin», Lipo intemperie. sobre un ¡:)ogte de hormigón. con WB&
f01mador de 5 KV A. de potRncia y 1'elación di transforma
clón 13.200(230-115 Vtf>.,

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en loS De
cret.as :~617 y 2619 11966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo· DeC1'el,{} 1775/1!-l67, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 Y Rep,-lauwnto de Lineas Eléctricas de Alta. Tensión
de 23 de febrero de 1949 fmodiflcRdo por Orden ministerial dé
4 de enero df' 1965) Y f'~1!a On'lt'I1 mini:'ltel'ü'll de 1 de febrero
ele 1968, ha r~;suelto:

Autorizar la i'l..c;taL-:,;j(;n dp la· línea ~olidtada y dec.larar la
nUlidad pública (le 1¡, IJ1Üima, ti los ef\:tctos de la imposición l1e 1&
Fervidum\)re ct(~ paso. f'n las condiciont"l". alcance y limitaciones
que estab)ece el R.egl:'lnf'nto (1,. la Lev 10'1%6. aprobado por
Decreto 2fi19/1466.

Logrofio, 10 de Julio d,' 1%9, - El Deleg8do provincial. 
2.444-D.

RESOLUCION d.e la Delega.ción Provincial de Lo
qraño por la que se autorl2a la ~n8talación eléctrica
que se cita 'Y se dealara la u.ti1idru:i pública de la
misma.

Ownplldos los trámites reglamentarios en el expediente !nooa
do 011 ..la Delegación Provincial a __ .. __ .. x.

groño, 8. A.», con domioilio en Log'1'oño, Duquesa de la. VIotoria,
número 5. solicitando autorización para Ii. instalación y decla,...
ración die utilidad p:ública a los .efe~tos de la imposici,ón de ~r~
vidumbre de paso, a.e la 11nea electnca. cuYas caractensticas téc
nicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Logrofio, circuito simplel a 13,2 kV.,
con c.onductores de cable aluminio--acero de 54,6 millmetro-s cua
drados de sección. Tendrá una longitud total de 71 metroll, con
origen en el apoyo n1lm.ero 6 de la linea doble circuito Estación
y Lobete y final en llit estación transformádora qUe también se
autorillla y a continuación 8e de8Cribe.

Estación transfonnadora en Logroño, denominada «valde-
ruga», tipo intemperie, sobre dos postes de hormigón, con tran&
tonnador de 50 KVA. de potencia y relación de transforma
ción 13.200/3 x 230--133 Vts.,

Esta Delegación, en cwnplbn1ento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
mtU'zo; Decreto 1775/11:167, de 22 de julio; Ley de 24 de noV1eDl
bre de 1939 y Reglemento d~ Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero de 1949 (mOdificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha t't!suelto:

Autorizar la. tmtalaciói1 de la Unea solicitada y declarar la
utilida.d pUblica de la misma, a los efectos de la imposición de la
serv1dumbre_depaso, en las condiciones, alcance y limitac10nes
que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado pOr
Decreto 2619/1968.

1.<Jgrofio,·lO de Julio de 1969. - El Delegado proVlnc181. 
2.442-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial eh! Lo
qrofio por la que Be autoriza la instal~ctón el'ut1ica
que se cita. y Be declara: la utilidad ptíblfca del la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa.
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Bllectra de Lo
grofio, S. A.», con domiciUo en Logrroño, Duquesa de la Victoria,
número 5, 8OlicitB¡ndo autorizactón para la. .1nstaJac1ón y decla.
ración a. utilidad pÚblic~.a 108 efectos de la imtJOSiclótl de8eT~
vidumbre de paSb-, de 1& unea eléctrica ouyaS caracteri~tiaa8 téC
nicas principales son las Siguientes:

Linea aérea trifásica. en Zorraquín, circuito simple, a 13,2 kV.,
con oohductores de cable a.lumi'nio-aoero, tipO Alpac, de 32;9
milimettos 'Cuadrados de sección. Tendrá una longitud total
de 33 metros, con origen en el apoyo número 25 de la linea
a C. T, Valgañón y final Jm 'la estación transtonnadora que
tambt.én se autoriza y a continuación se describe.

Estación transformadoraenZorraquin, denominada «La Mo
jonera!, tipO intemperie. sobre un poste de hormigón, con tra.n.&
formador monofásiCO de 5 KVA, de potencia y relación de trans
ción 13.200/230--115 Vts.,

Esta Delegación, en clll1lplimienw de 10 dispuestó en Jos De~
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre,; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero· de 1949 (modificad.o por Orden min1sterial de
4 de enero de 1965) y en la orden ministerial de 1 de febreto
de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a 106 efectos de la. impOsición de la
servidumbre de paso, en las condicioJ1f".5, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966,

Logroño, 10 d~ ~ulto de 1968, - El Dele~o provinelal. .
2.443-D,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1637/1969, de 10 de julio, por el que Se
amplían las Comarcas de· Ordenación .Rural de
Burgo de Osma (Soria), San EstIban ele, OormUI
(Sorla), La Campiña (Guadalajara) y &10 G1ul
damejud (Cuenca).

Aoordada la Ordenación RuraJ. de las ooml:\teas de Burgo de
OfUlla (Soria), San Esteban de Oormaz (Borla), La Campiña
(Guadalajara) y. Río Quadamejud (Cuenca), por lo¡ Decretos
tres mil ochocientos ochenta y siete/mil novecientos sesenta y
cinco, de veintitrés. de diciembre; leteciento! .treinta y nueve/
mil novecientos sesenta y siete, de veintitrés de marzo: mU dos
cientos treint.a y ocho/mil novecientos sesenta y seis, de cinco
de mayo, y mil quinientos noventa y. uno/mil nOVec1$1to1 se
..nta y ocho, de veinte de lunio, reop..tIVIlRl"'te. le ba PII"".
de ll1I.Il1fl""o con ponertOl1dad la ....venlenola di moclW.....
loII porlln_ fI,l- • JlIl'1DIIPIO l*"a dIobao __ • tIll

•
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de incluir en ellas' Entidades locales o términos municipales que
inicialmente Quedaron fuera del ámbito de las comarcas

La necesidad de rectificar el perimetro de las comarcas men
cionadas es consecuencia, en unos casos, de fusiones de Muni
cipios acordadas con posterioridad a la publicación. de los co
rrespondientes Decretos de Ordenación Rural, y en otros, de la
realización de obras y mejoras territoriales de tipo comarcal o de
la creación de, agrupaciones de agricultores y ganaderos que
extienden su actuación a -ténninos municipales situados ,fu'era
de la comarca inicialmente determinada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-La comarca de Burgo de Osma, cuya Or
denación Rural fué declarada por Decreto tres mil ochoc1entos
ochenta y siete/mil novecientos sesenta y cinco. de veintitrés de
diciembre, se ampliará para incluir la totaUdad d,:;i Municipio
de Talveila (Soria), actualment·e formado por la fl...sión de Fuen
tecantales Talveila y C'antalucia.

Se considerará igualmente ihtegrada en dicha comarca la to
talidad del término municipal de Rioseco de Boria (Soria), for
mado por RiO$eco comp matriz y los anejos de VaIdealvillo y
EscoboBa. .

Articule segundo.-La comarca de San Esteban de Gormaz
(Soria). cuya ordenación rural fué declarada por Decreto sete
cientos treinta y nueve/mil novecientos sesenta. y slet-e, de vein
titrés de marzo. se extenderá a la. totalidad. del Muriicipio de
Montejo de Tiermes, actualment-e formado por la fusión de Hoz
de Abajo, Hoz de Arriba. Carrascosa de Artiba, Valderromán,
Montejo de Tiermes, Torresuso, Sotillos de Caracena, Pedro. Re
bollasa de Pedro NoviaJes, Cuevas de AyIl6n y Ligos.

El término municLpal de Liceras <Soria) fonnará también
parte de la misma comarca de San Esteban de Gormaz.

Artículo tercerO.-El término municipal de Uceda (Guadala
jara) se considerará integrado en la comarca de La Camptfia,
cuya Ordenación Rural fué declarada por Decreto mil doscien
tos treinta y ocho/mil novecientos sesenta y seis. de cinco de
mayo.

Articulo cuarto.-Los términos mUnicipales de Cañaveruelas
y Alcohujate <Cuenca) se incluirán en.la comarca de R10 Gua
damejud, cuya Ordenación Rura! fué declarada por Decreto mil
quinientos noventa y uno/mil novecientos sesenta y ocho, de
veinte· de jtulio.

Articulo quinto.-Se autoriza· al Ministro de Agricultura para
dictar cuantas d1&Posiciones sean necesarias para el desarrollo
del presente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a <liez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
.El Ministro de Agricultura,

ADOLFO OIA'Z--A:MBRONA MORENO

MINISTERIO DEL AIRE
,

ORDEN de 24 de julio de 1969 pOr la que se abre
al tráfico el aeropuerto,nactonal de M elilla.

A partir del día 31 de julio de 196'9 quedara abierto al trá
fico aéreo 'Civil, nacional e internacional, para pasajeros. el aer~
puerto de Melilla, con h01'arto de utilización diurno.

Se considerará a los efectos de aplicación de la Orden de
31 de mayo de 1957 sobre derechos aeroportuarios, determina
dos en la Ley número 82/1965, como aeropuerto, de tercera ce
tegaria admintBtrativa.

Madrid. 24 de julio de 1969.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1638/1969, de 10 de julio, por el que se
amplfa el régimen de repOsición con franqufcia
arancelaria concedido a cS. A. Chupa Chups» por
Decreto número 1954/1965 a leche en polvo, glu~

cosa y azúcar, por exportaciones de caramelos con
asidero de pldstico de 7,5 gramos unidad.

La cSociedad Anónima Chupa Chups», concésionaria del
régimen de reposic1ón autoriZado por Decreto número mil n~
vec1entos cincuenta. y cus.tro/m.1l 'noveclentos sesenta y cinco,
de veinticuatro de jUnio (<<Boletín Oftclal del Estado» del die-

•

cisiete de julio), y ampliado posterionnente por los Decretos
número tres mil seiscientos cinco/mil novecientos sesenta y
cinco, de veintkinco de noviembre (<<BoletÚl Oficial del Estadolt
de seis de diciembre); número mil quinientos noventa y sie
te/mil novecientos sesenta y seis, de dos junio (<<Boletín Ofl~
cia! del Estado» del cinco de julio); número tres mil dosclen~
tos ochenta. y seis/mil novecientos sesenta y seis, de veintinueve
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del veintitrés de
enero de mn novecientos sesenta y siete), y número tres mil
trescientos treinta y .dos/mil novecientos sesenta y ocho, de
veintiséis de dIciembre «(Boletín Oficial del Estado» del vein
tiuno de enero de mil novecientos sesenta y nueve), para la
importación con franquicia arancelaria de azúcar, glucosa, le
che de .vaca en polvo, asideros de p'apel, como reposición de
las cantidades de estas materias primas empleadas en la ela·
boraci6n de azúcares aromáticos (caramelos) y chicles, previa
mente exportados.

Solicita q\le se incluyan en el régimen de reposici6n con
franquicia arancelaria: azúcar, glucosa y leche en polvo, por
exportaciones previamente realizadas, de caramelos, con asi~
dero de plástico, conteniendo principalmente azúcar, gluc06&,
leche, grasa, cacao y otros ingredientes varios. con un peso
de siete coma cinco gramos por unidad.

Vistos los informes favorables emitidos por los Organism06
asesores consultados.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley ochenta y sets/mil novecientos sesenta y dos, de veinticua
tro de diciembre, y normas provisionales dictadas para su
apUcactón, de quince de marzo de mil nOYecientos sesenta y
tres, y se han cumplido los requisitos que se establecen en
ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta deI Ministro de Comercio y pre
v1'e. deliberación del Consejo de Ministros en su reun1ón del
dia cuatro de Tulio de mil novecientos· sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Se modifica el régimen de repos1ciÓll con
franquicia arancelaria concedido a «Sociedad Anónima Chupa
Chups», de Villamayor <Asturias), por· Decreto número mil
novecientos cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta. y cinco.
de veinticuatro de junio -posteriormente modificado por loa
Decretos número tres mil seiscientos cinco/mil novecientos se
senta y cinco, de veinticineo de noviembre;. número mil. qut·
nientoo noventa y siete/mil novecientos sesenta y seis, de dos
de junio; número tres mil do.scientos ochenta y seis/mil nove
cientos sesenta y seis, de veintinueve de diciembre, y número
tres mil trescientos treinta y dos/mil novecientos sesenta y
ocho. de veintiséis de diciembl'e-, en el sentido de importar
en régimen de reposición con franquicia arancelaria leche en
polvo, glu'cosa y azúear, por exportaciones de caramelos, con
asidero de plástico, conteniendo principalmente azúcar, glucosa,
leche, grasa, cacao y otros ingredientes vaTios. con un peso
de siete coma cinco gramos por unidad.

A efectos contables, respecto a esta modi:n.caci6n. se esta
bIece que:

Por cada cien caramelos con Midero de plástico, con un
paso de siete gramos y medio por unidad, podrán importarse
tresciento..<; cincuenta gramos de azúcar, ciento noventa y ocho
gramos de glucosa y ciento veintiséis gramos de leche en polvo.

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas el dos
coma cinco por ciento del azúcar. el dieciocho por ciento de la
gluco..c;a y el doo coma cinco por ciento de la leche en polvo,
importadas.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también,
con carácter retroactivo, a las exportaciones que hayl;JIl efec
tuado desde el cinco de marzo de mn novecimt08 sesenta. y
nueve, si reúnen los requisitos previstos en la norma. doce,
dos.a) de tas contenidas en la Orden minlstenal de la Presi
dencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos
sesenta y tres .

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto número mil novecientos cincuenta y cuatro/mil
novecientos sesenta y cinco. con las modificaciones posteriores
citadas, que ahora se amplía.

Ast lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diez de julio el e mil novecientos sesenta y nueve

FRANC'lSCO FRANCO

El Mini<:Jtro dl'\ Cornerc10,
FAUSTINO GARatA-MONCO y FERNANDEZ

ORDEN de 4 de julio de 1969 por la que &e dis
pone el cumplimiento de la sentencia del TribUnal
Supremo, dictada con fecha 26 de marzo de 1969
t'n el recurso contenciooo·adminfstrativo núme~
ro 18.817. interpuesto contra resolución de este De·
partamento de 15 de septiembre de 1965 por eSo
ciedad General Azucarera de España, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo núme
ro 18.817. en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribu·
nal Supremo, entre la «Sociedad General Azucarera de Espa-


